
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00715-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en memoriales que preceden, el Despacho 

DISPONE: 

 

ACEPTAR LA RENUNCIA al poder conferido que realiza el Dr. JORGE 

ENRIQUE SERRANO CALDERÓN en representación de la Sociedad 

INTERIA CARTERA EMPRESARIAL S.A.S., como apoderada de la parte 

actora SURGICON & CIA S.A.S., Téngase en cuenta la manifestación de 

paz y salvo que se otorga a su poderdante por concepto de honorarios 

profesionales por cuenta del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 

009 en el día de hoy 19 de marzo de 2021. 
 

 
JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 


